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Que el día de hoy, la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
denominada RIGHTTEK TECNOLOGIA APROPIADA S.A., ha procedido a elegirlo por cinco 
años como GERENTE GENERAL, en calidad de reemplazo al Sr. Henry Casquete Sol, cuyo 
nombramiento de gerente general fue otorgado.el cinco.de febrero de. mil ppyecientos noventa y 
ocho e inscrito el trece de febrero de 1998, cargo que deberá ejercitarlo a partir de la inscrip ción 

del presente nombramiento. --- - 
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Usted tendrá, individualmente la representación legal, judicial y extrajadicial y a compañía y las 
demás atribuciones y deberes constantés en el Estatuto Sócial de la sociedad ef mención. 

La compañía denominada RIGHTTEK TECNOLOGIA APROPIADA£S.A. se constituyó mediante 
escritura publica otorgada ante el Notadio' Tripéximo «del Cantón G ayaquil, Abogado Piero Aycart 
Vincenzini, EL 13 DE Noviembre de :1997, e ineceita enel, istro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 3 de febrero de 1998 dar gor e . 
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Guayaquil, 7 de diciembre de 199 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada RIGHTTEK 
TECNOLOGIA IPIADA/S.A 
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C.C. No. : 080124495-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICHLIO : Cala. LA CHALA CLLJON ALIANZA ENTRE LA 16 Y LA 17 
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